UNIVERSIDAD Vicerrectorado de Investigacién
DE MALAGA | uma.es v Divulgacién Cientifica

Resolucién de 30 de enero de 2026, del Vicerrectorado de Investigacién y Divulgacién
Cientifica de la Universidad de Malaga por la que se aprueba la convocatoria de ayudas
para la participacién en congresos cientificos, en el marco del II Plan Propio de
Investigacién, Transferencia y Divulgacién Cientifica.

Este Vicerrectorado, en la linea de uno de los objetivos fundamentales del II Plan Propio de
Investigacién, Transferencia y Divulgacién Cientifica, y en su afan de potenciar la carrera
investigadora de los miembros de nuestra Institucion

RESUELVE

PRIMERO-- El objeto de esta convocatoria sera la financiacién de ayudas para la participacién
en congresos cientificos (D.1) realizados entre julio y diciembre de 2025. El presupuesto
disponible para esta convocatoria asciende a 80.000 euros.

SEGUNDO.- Abrir un periodo de presentacién de solicitudes entre el 3 y el 23 de febrero de
2026. Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentaran a traveés de la plataforma I-Tramita.

TERCERO-- Las solicitudes se valoraran atendiendo al baremo de evaluacién de las ayudas para
la participacion en congresos cientificos recogido en el anexo I de esta resolucién.

CUARTO-- Se financiard un maximo de una ayuda por aportacién (ponencia, comunicacién o
poster). Cualquier inexactitud en la informacién aportada implicara la exclusién de la solicitud.

QUINTO- La ayuda se justificard aportando facturas acreditativas del desplazamiento y
certificado de presentacién de ponencia, comunicacién o péster y certificado de asistencia. El
servicio de investigacion podra solicitar docurmentacién adicional.

SEXTO-- En todo lo que no se indique expresamente en esta convocatoria regiran las normas de
aplicacién general del II Plan Propio de Investigacién, Transferencia y Divulgacién Cientifica
de la UMA.
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Anexo 1. Baremo de evaluacion de las ayudas para la participacion en congresos cientificos

Figura Otros cu TU-CEU PPL-CD AYUD PIF
Puntos 1 2 3 3 4 5
Participacion Participacién Comunicacién/Péster Ponencia
Puntos 3 5
Tipo Nacional | Internacional | Asociacidn o sociedad | Asociacién o sociedad
nacional internacional
Puntos 2 3 4 5

* Si no le ha sido concedida esta ayuda durante el afio 2025 se le sumara 0,5 a la puntuacion

total.
* PIF: aquellos con contratos predoctorales (FPI, FPU, JA 'y Plan Propio).
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